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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Sr. Jefe del Servicio del Sistema Notarlal.

MI~ISTERIO DE JUSTICIA

Con fecha 24 del presente mss de agosto la Junta Directiva
de. Ilustre Colegio Notarial de Madrid ha comunicado a esta
Dirección Genera.! que en la lista de opositores firmantes ad·
mitidos para tomar parte en las oposiciones libres para obtener
el titulo de Notario remitida a ese Centro DireCtIvo con fecha
17 del corriente mes. se omitió oonslgnar que el número 861.
don José Manuel Rueda Ygueravlde. quedaba supeditada su
admisión al abono de los derechos correspondientes, que hasta
el dla de hoy no se han recibido.

En su virtud,
Esta Dirección Genera.! ha acordado subsanar la· omisión

padecida y declarar que la admisión provisional del opositor
número 861. don José Manuel Rueda Ygueravide, queda supe
ditada al abono de los derechos correspondientes.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 28 de agosto de 1984.-EI Director genera.t, P. D., el

Secretario general Técnico. Pedro González Gutiérrez-Barquin.

Sres. Subdirectores generales de Gestión de Personal de Ense
fianzas Medias y Administración Central y de Ensenanz...
Integradas.

RESOLUCION de 31 de agosto de 1984, de la Di
rección General de Personal v Servicios, Dor la que
se hace pública la focha de celebración del sorteo
para determinar la composición de los Tribunales
que habrdn de juzgar las pruebas del concurso
oposU:ión para ingreso en la ES':::C4ia de Profesores
Numerarios y Psicólogos de Enseñanzas Integradas.

19944

19945

RESOLUC/ON de 31 de ago.•to de 1984, de la DI·
rección General de Personal y Servicios, por la que
se hace pública la fecha ri8 celebración' del sorteo .
para detenninar la compo5ición de los Tribunales
que habrán de juzgar las pruebas del concurso·
oposición para ingreso en la Escala de Profesare.
de Prdcticas y Actividades de Ensefianzas Integra
dos.

De conformidad con lo establecIdo en el punto 4 de la Or
den ministerial de 28 de junio de 1984 (.Boletln Oficial del
Estado- de 11 de julio) por la que se convoca concurso-<lposl·
ción para la proviSIón de plazas vacantes en la Escala de
Profesores de Prácticas y Actividades de Ensefianzas Integradas,

Esta Dirección General de Personal y Servicios ha resuelto
que el' sorteo para determinar la composición de los Tribunales
que babrán de juzgar las pruebas selectivas del citado conCUr
so-<lposiclón se celebre el próximo dla 11 de septiembre, a
partir de las diez horas de la madana, en la Subdirección de
Gestión de Personal de Ensefianzas Medias. calle Alcalá. 36,
segunda planta, Madrid-14.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid. 31 de agpsto de 1984.-El Director general de Pero

sonal y Servicios. Feiiclslmo Murlel Rodriguez.

RESOLUC/ON de 23 de agosto de 1984, de la DI,
recclón General de lo. Reglltro. y del Notariado.
por la qlUl .e sub.ana la omlllón padecida en la
Resolución de 21 de ago.to de 1984 por la qlUl se
aprueoo con carácter provi.lonal la lista de opo
sitare. admitido. y excluidos a tomar parte en lo.
oposiciones libres a Notarias convocada. por Re·
solución de la Dirección General de lo. Registros
y del Notariado de 27 de junio de 1984.

19942

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

19943 RESOLUC/ON de 31 de agosto de 1984, de la Di
rección General de Personol v Servicio., por lo que
'e hace pública la fecha de celebración del sorteo
para determinar la composición de lo. Tribunales
qlUl habrán de juzgar las pruebas del concurso
oposición para Ingreso en la Escala de Profesores
de Materias Técnico-Profesionales y Educadores de
Ensefianzas Integrada••

De conformidad Con lo establecido en el punto 4 de la Or
den ministerial dE' 28 de junio de 1984 (.Boletin Oficial d..l
Estado_ de 12 de julio) por la qu.. se convoca concvrso-<lposl
ci6n para la provisión de plazas vacantes en la Escala de
Profesores Numerarios y Psicólogos de Ense~!lnzas IntegradSIJ.

Esta Dirección G..neral de Personal y Servicios ha re.uelto
que el sorteo para determinar la compo~i.:ión de 1,)$ Tribunales
que habrán de juzgar las prilebas selúctivas dd cit<i.do conCur·

. so--oposición se celebre el próxinio d1a 11. de feptifJmbre. a
partir de las diez horas de la mañana. en la SJbd!'.'.:<.:;i6n de
Gestión de Personal de Ensenanz,," Medi... calle Alcalá, 36,
segunda planta. Madrid-H. .

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 31 de agosto de 1984.-El Director general de Per

sonal y Servicios, F~liclsimo Muriel Rodriguez.

Sres. Subdirectores generales de Gestión de Personal de Ense·
danzas Medias y Admi ni.tración Central y de Ensefianzas
Integradas.

19946

De conformidad con lo establecido en el punto 4 de la Or
den ministerial de 28 de Junio de 1984 (.Boletín Oficial del
Estado_ de 13 de jullo) por la que se convoca concurso-<lposl
clón para la provisión de plauu; vacantes en la Escala de
Profesores de Matenas TéCnico-Profesionales y Educadores de
Enseñanzas Incegradas,

Esta Dirección Gelleral de Personal y Servicios ha resuelto
que el sorteo para detenninar la composiclón de los Tribunales
que habrán de juzgar las pruebas selectivas del citado concur·
so-opas iclón se celebre el próximo dla 11 de septiembre, a
partir de las diez horas de la mañana, en la Su bdirecci6n de
Gestión de Persona.! de Ensefianzas Medi.... calle Alcalá, 36,
segunda planta, Madrid-14.
. Lo que comunico a VV. SS.

Madrid, 31 de agosto de 1984.--El Dlr¿-:lor general de Per
sonal y Servicios, Felicísimo Muriel R(-dd~LiCZ.

Sres Subdirectores generales de Gestión de Personal de Ense·
ña.nzas Medias y Administración Centra.l y de Enseñanzas
Integradas.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

RESOLUClON de 10 de julio de 1984, del Instituto
de Estudios de Administración Local. por la que
se convoca oposición libre para cubrir una plaza
en lo Escala Administrativa de este Organismo.

Vacante una plaza ..n la Esca'a AdmInistrativa de este Ins·
tltuto. de conformidad con el articuio 3.· de la Ley 4211967,
de 26 de junio; articulo :M del Reglamento de 22 de ¡ulle
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de 1967, Y con la Reglamentación General para. ingreso en la
Administración Pública, aprob- da. por Decreto 141]/1968, de Z7
de. junio,

Esta Dirección ha resuelto cubrirla mediante oposición libre
de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1: Normas generales

1.1 Núm( _'o de plazas.-8e convoca una plaza vacante en la
Escala Administrativa de este Instituto.

La pInza está dotada con el sueldo y complementos estable·
cidos por la Comisión Pe1"manentedel Consejo de Patronato de
este Instituto, en S&Slón de 27 de abril de 1978, en aplicacIón
del ReBI Decreto-ley 22/1W7¡ Real Decreto 3046/1977. de 6 de
octubre, y Ley 1/19718, de 19 de enero, así como acuerdos y
disposiciones complementarias y concordantes.

1.2 Sistema selecUvo.-La selección se realizará mediante
el sistema de oposición libre y se regirá por las normas que
se establecen en esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.2 Para ser admitido a la prá.ctica. de las pruebas select1~

va!> será necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años.
el Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi

valente.
En el supuesto de invocar un titulo equivalente habrá de

acompañarse certificado expedido por la Administración Edu·
cativa que acredite la citada equivalencia.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las funciones propias de esta Escala.

el No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

2.2 Los aspirantes deberán reunir tales condiciones en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias y
conservarlas durante todo el procedimiento de selección y en el
mom.ento de su nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Forma.-Quienes degeen tomar parte en las pruebas se
lectivas deberán formular solicitud segun modelo aprobado por
Orden de la Presidencia del Gobierno. de 28 de diciembre de
1978 (.. Boletín Oficial del Estado_ de 16 de febrero de 19?9) ,
que figura como anexo 1, haciendo constar que reúnen los
requisitos de esta convocatoria y comprometiéndose, en oaso de
obtener plaza, a prestar juramento o promesa, conforme a los
preceptos del Real Decreto 7Q7/1gx¡, de 5 de abril. Con la so1i~

citud se acompa6ará una fotografía tamaño documento nacional
de identidad, a cuyo dorso figurarán los dos apellidos y el nom
bre personal del aspirante.

Si se opta por la realización del cuarto ejercicio. de carác
ter voluntario, deberá hacerse constar la prueba o pruebas
elegidas y, en su caso, los idiomas de cuyo conocimiento desea
ser examinado el aspirante.

3.2 Organo a quien se dirigen.-Las solicitudes. se dirigirán
al Director del Instituto de Estudios de Administración Local.

3.3 Plazo de presentactón.-EI plazo" de presentación será de
treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la pU~

blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado•.
3.4 Lugar de presentación.-La presentación de solicitudes

se hará en el Registro General del Instituto de Estudios de Ad
ministración Local <calle Santa Engracia. 7, Madrid·l0l, o en los
lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

3.5 Importe de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas.-Los derechos de examen y forma
ción del expediente serán de 1.500 pesetas.

3.6 Forma de efectuar el abono.-El abono de dichos dere~

chos se eft!duará en la Tesorería~Contaduriade este Instituto o
bien, por giro postal o telegráfico, haciéndose constar, en este
caso, en la solicitud, el número y fecha de ingreso.

3.? Defectos en las solicitudes.-De acuerdo cón el artículo
71 de la Ley de Procedimiento Administrativo se requerirá al
interesado para que, en el plazo de di"z dias, subsane la falta
o acompañe los documentos prece:Jtivos, con el apercibimiento
de que si no 10 hiciese, se archivaría su instancia sin més
tramites.

4. Admisión de candidatos

4.1 Lista provisionaL-Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, la Dirección del Instituto aprobará la lista pro-

visíonal de admitidos y exlcuídos, la cual se hará. pública en el
.. Boletín Oficial del EstadOoo,

-4.2 Reclamaciones contra la lista provisional.-Contra la I1g·
ta provisIonal podrán los 1nteresados Interponer, en el plazo de
quince días a partir del siguiente al de su publicación en el «Bo~

letin Oficial del Estado-, reclamación de acuerdo con el ar~

tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Los errorea de hecho que pudieran advertirse podrán sub

sanarse en cualqult>r momento, de oficio o a petición del inte~
resado.

4.3 Lista definitiva.-Lasreclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en la resolución que se publicará. en el «Boletin
Oficial del Estado- por la que Be apruebe la lista definítiva.

4.4 Recursos contra la lista defin¡Uva.-Contra la resolución
aprobando la lista definitiva, podrán los interesados interponer,
de acuerdo con el artículo 8.° del Reglam'ento de 22 de jullo de
1'967. recurso de alzada ante el Ministro de Administración
TerritorIal.

5. Designación, compusición y actuación del Tribunal

5.1 Tribunal calificador.-El Tribunal calificador y su com
posición serán publicados en el cBoletín Oficial del Estado_ y
estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El Director del Instituto de Estudios de Admi+
nistración Local o persona -en quien delegue.

Vocales: El secretario general del Instituto, el Oficial Ma
yor del Instituto, un funcionario de titulación superior de la
plantilla del Instituto, designado por el Director del mismo, un
funcionario de carrera de la E~cala Administrativa del Instituto
designado por el Director.

Secretario: Un funcionario de la Escala Técnica designado
por el Director.

5.2 Abstención y recusaci6n.-Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las circuns
tancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Por los mismos motivos, los aspirantes podrllD
formular recusación.

5_3 Constltución y actuación-El Tribunal no podrá constí
tuirse ni actuar sin la asistencia del Presidente. Secretario y
tres Vocales.

Las cuestiones que surjan en el desarrollo de esta oposi
ción serán resueltas por el Tribunal por mayoría de votos, en
cuanto no sean de aplicación las bases de esta convocatoria o
las normas generales Que la reglamenten.

6 Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

6.1 Comienzo.-No podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de ios ejercicios.

6.2 Orden de actuación de los opositores.-El orden de E\C~

tuación de los aspirantes se determinará mediante sorteo púbJi.
ca, cuyo resultado se publicarA en el ..Boletín Oficial del Es
tado·.

6.3 Llamamlento.-Los oposltores serán convocados para ca
da ejercicio medían te llamamiento únIco.

6.4 Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.
La fecha, hora .,.lugar en que comenzarán las pruebas selecti·
vas se hará.n públicas en el «Boletín Oficial del Estado., al
menos con quince días de antelación.

6.5 Anuncios sucesivos.-La publicación de los sucesivos
anuncios de celebración de los restantes ejercicios se hará en el
tablón de anuncios de este Instituto.

7. Pruebas selectivas

7.1 Ejercicios de la oposición y su calificaci6n.-La oposi·
ción comprend~á tres ejercicios obligatorios, con carácter eli
minatorio, y un ejercicio de carácter voluntario,c no eliminatorio

Primer ejercicio: De carácter obligatorio para todos los as
pirantes.

Consistirá en la copia a máquina, durante diez minutos, de
un texto que facilitará el Tríbunal, a una vetocidad mínima de
25Q pulsaciones por minuto en máquina eléctrica. Los opositores
podrán ir provistos de su propia máquina de escribir_ Caso de
utilizar máquina manual, ~s pulsaciones con ella dadas serán
primadas con un 10 oor 100 más.

Segundo ejercicio: De carActer obligatorio para t:ldos los
aspirantes.

Consistirá en contestar oralmente, durante un período má.
ximo de cuarenta minutos, cuatro temas extraídos al azar de
entre los comprendidos en el programa anexo a esta convo
catoria y de los cuales dos serán necesariamente extraídos
entre los comprendidos del número 1 al número 31 y otros
dos de entre los restantes.

La realización de las pruebas de este ejercicio s¿rá pública y
se valorarán en ella los conocimientos sobre los temas expues-
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tos. pudiendo el Tribunal dialogar con el aspirante sobre el
contenido de los mismos y pedirle cualquier aclaración cemple
mentarla en el plazo mAxlmo de diez minutos.

Tercer ejercicio: De carActer obligatorio para todos los as
pirantes..

Se desarrollarA por escrito, 'durante UD periodo mAxlmo de
dos horas. y conslstlrA en el enfoque y ,..,soluclón de una cues
tión de tipo prActico O de un expe11ente que proponga el Tri
buna!. y que se relacionarA con las misiones y actividades
de los funcionarios de la Escala Administrativa en el desempello
de su función den.rn del Instituto de Estudios de Administra
ción Local. Para la ,..,a)jzaclón de esta prueba. el opositor
podrA utlllzar textos legales, jurisprudencia. libros y revistas de
los que acudan provistos o de los que existen en la biblioteca
de, Instltuto

En la callficaclón de este ejercicio se tendrA en cuenta la
sistematica en el planteamiento del a.unto, la adecuada expll
caclón del problema y el conocimiento de la normativa que lo
rige, asi como la correcta formulación' de conclusiones y re
solución.

Cuarto ejercicio: Con carActer voluntario 'f no etlmtnatorio.
los opositores podrAn realizar todas o alguna de las siguientes
"Jruebas:

al Toma taquigráfica a mano de un dictado, hecho a una ve
locidad de !lO a lOO palabras por minuto durante un tiempo de
tres minutos y S'II tranocrlpclón a máquina durante el plazo de
cuarenta y cinco minutos (puntuaciÓn máxima. dos puntos).

bl Idiomas: acreditar el conocimiento suficiente de alemán,
francés. inglés. ltallano o portugués, mediante la prActica de un
ejercicio sin auxilio de diccionario para la traducción dlrecla al
castellano "untuaclón mAxima por cada Idioma: Un punto y
medio en alemán. un punto en francés o inglés y medio punto
en italiano o ·portugués.

7.2 Cailficación.-Los tres primeros ejercicios. de carActer
eliminatorio, serán calificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá otorgar cada miembro del
Tribunal, en cada uno de los ejerclclos, serA de cero a 10.

Las califlcacionee M adoptarAn' sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el
total por el número de asistentes de aquél. sIendo el cociente la
calificación definitiva.

La puntuación que se conceda al opositor en las pruebas del
ejercicio voluntario no representarA nunca m~s de un 10 por lOO
de la suma de puntos que haya obtenido en los tr<le eJercicios
obligatorios.

El orden de clasificación deflnltlva estarA determinado por la
suma de las puntuaetones obtenidas en el conjunto de los ejer.
cicios eliminatorios y voluntario.

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribun.al

8.1 L~ta de aprobados.-Termlnada la calificación de los
aspiraotes. el Tribunal publicarA relación de aprobados por
orden de pun tuación, no pudiendo rebasar el número de plazas
con vacadas, conforme a lo dispuesto en la base 1.1.

. 8.2 Propuesta de aprobados.-El Tribunal elevarA la rela
cIón de aprobados a la DIrección del Insttluto para su nom
bramiento.

8.3 Propuesta cemplementarta de aprobadOl.-Juntamente
con la relación de aprobados remltirA, a lo§' exclusivos efectos
del articulo n.1 del Reglamento General para el Ingreso en la
AdmlDlstraclón Publica. el acta de la última sesión en la que
habrán de figurar por orden de puntuación todos !oÍ opositores
que. hahlendo superado todas las pruebas, excedieran del nfi
mero de plazas convocada•.

9. Presentactón de documentos

9.1 Dprumel""tos.-E.l aspirante aproha.do presentará en la Se.
erelarla General del [nstlluto ios siguientes <!.l>eumentos acredl.

•

taUvos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria.

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente. sin D2cssldad de legitimación ni legaliza
ción, siempre que esté expedida en Impreso oflcial.

bl Titulo de Bachiller Superior o equivalente.
cl C.rtincaclón médica oficial acredItativa de no padecer

enfermedad o defecto físico que inlplda el elerclclo de las fun
ciones. E!Ota certiflcaciOn deberA estar expedida por alguna de
las Direcciones de la Salud de las Delegaciones Territoriales de
Sanidad y Seguridad Social. .

dI Declaración jurada de no baber sido separado del servi
cio del Estado o de la Administración Local o Institucional, ni
hallarse sul eto a expediente disciplinario.

el Certificación del Regtstro Central de Penados y Rebeldes,
acreditativa de no haber sido condenado a pocas por la comi
sión de delitos doloBOS o que inhabiliten para el ejercicio de
funciones pfiblicas. Esta certificación deberA ,..tar e.!'edlda den
tro de los tres meses anteriores al día en que Lrmine el plazo
señalado para la presentación de documentos.

9.2 Plazo.-EI plazo de presentación ser~ de treinta dras a
partir de la publicación de la llst& de aprobad"s.
. 9 3 Excepclones.-SI tuviera la condición de funcionario pC!
bUco estará exento de justificar documentalmente 1... condicio
nes y requisitos ya demolJtrados para obtener 'lJ aoterior nom
bramiento, debiendo p,..,sentar certificación del Ministerio u Or
ganismo del que dependa, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja d<l servlcioL

9.4 Falta de presentación ct.. documentos.-Sl dentro del pla
zo indicado Y. salvo los casos de fuerza mayor, no presentare
su documentación, no podrá ser nombrado. quedando anulad"s
todao suo actuaciones, sin perjnlcio de la responsabilidad en que
hubiere podido incu'Tlr por falsedad en la solicitud que formuló.
En este caso. la Secretaria General formula~á propuesta de
nombramiento, según orden de puntuación, a favor de quienes,
a consecuencia de la referida >nulaclón. tuvieren cabida en el
número de plazas convocadas.

10. Nombramiento

Por la Dirección del In.,tltut'o. se extenderA el corres])Oodlente
nombramiento de Administrativo a favor del interesado que S8
publicarA en el -Boletln Oficial del Estado-.

11. Toma de posesión

11.1 Plazo.-En el plazo de un mes, a contar de la publica
ción del nombramiento, deberA el nombrado tomar posesión
de su cargo y cumplir con el requisito exigido en el Real De
creto 'ro'//1979. de 5 de abril

11.2 Ampliaclón.-La Dlre~ción del Instituto podeA conceder,
a petición del Interesado, una orórroga del plazo establecido. que
no podrá exceder de la mitad del mismo.

12. Norma final

En todo lo no expresamente previsto en 1.... oresentes bases,
se estarA a lo dis!'u".lc en el Estatuto Juridico de loo Funcio
narios' de Admillistra.cr6n Loe:-al. asi como en el Regla.mento
General pera ·lngreS'O en la Administración Públlca. de 27 de lu
nio de 1968.

13. Recurso.

La convoc'Qtoria y sus ba!'es y cuantos actos administrativos
se d"riven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
im;:Jtlg'na1os por los interesado~ en los casos 'T en la fot'ma que
establece la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 10 de fulio de 1984.-EI DIrector del In,tituto, Lu
ciano Parejo Alfonoo .
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ANEXO I

257R3

SOLICITUD DE AOMISlON A 'IlUElIAS C¡LECTlVAS IN LA ADMINIS'TlIACION PUBLICA
Ulnillteflo • or~himo

'Olln de S ptl' l. Cuerpo, IIcala O pIar. o Q.' ,epi",

.tIto di PlIgtlJ1Tl
1ft In:l'r.J.

2. fochl d. l. ord~n d. III 'frl~IX.IDrl_

l. DATOS r¡;nSOtlAlES R~~on. nll Imr.rISO.' m4quhu • con UflCtllr... I!~ ImpronU, lk.);'1I11o al' W.nco lo. "pl:ln, 'uuIl!r::!,;;' 11'1 rer_

•• !'tlm.r .p.lnd, " 1~;Ullcto 1j'ef111tO l. No"'!:",

•• F-ell. d. ""lml,Ma 7, 1,IJQlr d. nlolmleAlGI J.1U1lr"~lo •• ld~nH Prl)~lr, .. I•

•• !:lom!clllo 10. LIJa" di domfolllo: "'unlclplo 11. lilem: PrO'o'lnel.

:2. 3c~Q ... E,;t~jCl -:1':11 14. Coco Nlt. hl"nl:~~d ". T,};&IoIIO

V,r6n CJ M;¡JerO SJJ\erO a Cundo e VfLlt!'o e Num. !'tum.

~ e. Ihm;¡:1 J. l. ~¡j,. 17. Nomr.rI dd\ pel.lrl. lO. PfO!J'¡~" d~l p~¡l"

". c"," do ur 1~r.~;~~¡¡riO pJt:I~J. 1.;':¡~Br;

ti.l CJncm 1r'l:cl03n ¡,j" cuerpo: (l piaU
1~.2 I".~t. Inar'JlO 11.1 ellUL:I~t: '=~J.I

I f 2 I «1 I T • I t3 I 11 111.13 14 I te I HU 19 ~ 1,
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Muy ".. SlI.lco "1\1' Bien Bhlco!llpn hiel! t:/ln
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Itl DATOS AEFERENTES A U. CONVOCATORIA

6 septiembre 1984 BOE.- Núm. 214

27. F(lrtne In qul'l .bor!:¡ IG-. !Jetacho. d••'tanl."

N,umerll 28. cJerclcins. de fTlórltoll U Opt3UVOI. CllJ' d. c~fQr'
d. '~elbo ",idad con "0 bas~. d. l. convocatoria. elige .1

a~~m8nte

tl Giro T.leo"ifl~ .............................. ··~....'I·I·

e Gira postar ••••••••••••••.•••••••••• , ••••••••.
__o

D ("¡rIH dlrectD ....: ., ••••,_.............................. lfOOl.U.U._,•••• ·_'"11.....

...........................,.................................................................. .__............

V. OTROS DATOS OUE HACE CON~UA lt. AftPlAANTE

13,

VI.

lll.

.

IL "'B~JO rlnr.lMlTE.

SOLlCIlA: Sor IvJonitiúo B los pruebas selectivas 8 quP. se refiere la presente Instancia. comprcmQt'é!1úo$~.
C~S(1 de. superarlos, a cumplir, como requisito previo fl la toma de poz~sión. lo estnb:ecido en el
Aeol Decrelo 1557/1977, de 4 de julio.

DEClAn.\: Cue son clertO$ todos V cado uno de los datos CCnd¡lnados en e;;ta solicitud, V qlle reiine I~s
condlc:lol1l)s cx!~idas para el Ingreso en la Adillinislraclón pública y las espccin!mente sei¡~18dJ"
en la orden do convocatoria anteriormente referida.

En •••••••• 11 ii'~u~rj' , . ti ••••••
(díal

de .t. l'" ••••........."''''''''1' '1"'"
(meo)

firma,

de 19;...
lafio)

............... Seilor '1 .

rapter. ""N.d. por. l. Ad<nfnl.lroeI61l

"'lecl6n provTtlon3f: O Ad<ntud. ti Extrulclo por
neloel6n donnJlI,•• O Admllldo e f;¡cluldo

OplJllc;14n o CQn,I,l(SQ r.rm••14n leur•• ~/. priclleao¡
.

Oullna Oll"I"I,••I.n;a
-
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ANEXO 11

Programa para las pruebas

Organiza .;ión del Estado y la Administración Pública

1. El Estado: Concepto. origen, elementos y formu. La
Constitución: Concepto y claSN.

2. La Constitución española de 1979: Estructura y contenido;
el titulo preliminar, derechos y deberes fu.ndamentales¡ 108 po-
deres del Estado; reforma de la Constitución; el Tribunal Cons
titucional.

3. La representación paHUca. Sistemas. electorales. Partidos
polfticos.

4. La Jefatura del Estado y sus formas. La Corona en 1&
Constitución espadola. Funciones constitucionales del Rey.

5. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y fun·
cienamiento. Organizaciones dependientes de las Cortes: Trlbu-,
nal de Cuentas y Defensor del Pueblo.

6. El Gobierno en el sistema constitucional español. Desig
nación y duración. Responsabilidad.

7. La organización judicial española; Principios básicos de
la misma. La unidad jurisdiccional: Su significado. El Consejo
General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio
FiscaL

8. La organización territorial del Estado. Especial referencia
a las Comunidades Autónomas. Sus antecedentes y procedimien
to de constitución. Aprobación y contenido de los Estatutos de
Autonomia. El control y coordinación con el Estado.

9. Los principios jundicos de la organización administre.
tiva. La jerarquia administrativa. Desoentraliza.ción y desean·
centración. El principio de coordinaci6n. _

10. La Administración del Estado. Los órganos centrales:
El Consejo de Ministros. el Presidente del Gobierno, los Minis
tros, Secretarios de Estado, Subsecretarios y Directores gene
rales. La Administración periférica del Estado: Los Delegados
del Gobierno en las Comunidades Autónomas, los Gobernado
res civiles y otros órganos.

11. La Administración institucional y consultiva. Concepto.
carácter y principales organiZaciones de ambas.

Nociones de Derecho administrativo y financiero

12, Administración Pública y Derecho administrativo: Su ob
jeto y Bxtension. La Ciencia de la Administración.

13. Las fUentes del Derecho administrativo m. La Constitu
ci6n. La Ley. Leyes orgiLnlcas y leyes ordinarias. Leyes esta
tales y autonómicas: Sus límites. Los Estatutos de las Comuni
dades Autónomas.

14. Las fuentes del Derecho administrativo (m. Las dispo
siciones normativas con fuerza de Ley: Decreto-ley y Decreto
Legislativo. l:,J Reglamento Administrativo; Concepto, natura
leza, cla~es. Limites de ia potestad reglamentaria. La impugna
ción de los Reglamentos ilegales. Otras fuentes del Derecho
administrativo.

15. El principio de legalidad. Significado del principio de
legalidad y técnicas para su realización. Potestad reglada Y3iis
crecional. El principio de legalldad y el control de la dlscrecio
nalidad.

16. Concepto elementos y clases de la relación jurídiCO
administrativa. Los sujetos V su capacidad. Examen especial
del administrado. Las situaciones jurídicas subjetivas.

17. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos

lB. El procedimiento administrativo: Concepto e importan
cia La Ley de Procedimiento Administrativo: Contenido y é.m
bita de aplicación. Idea· general de la iniciación. ordenación,
instrucción v terminación del procedimiento administrativo.

19. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estu
dio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los con
tratos administrativos.

20. Las formas de actuación administrativa. La policía y el
fomento. El servicio público: Concepto y clases. Formas de ges
tión de los servicios publicos. En especial; La gesti6n direc-
ta y la indir€Lta. .

21. La expropia~ión forzosa: Concepto. naturaleza y elemen
tos. Procedimiento general de expropiación. Garantías jurisdic
cionales. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Idea general del régimen vigente. La responsabilidad de la Ad
ministración en el éJnbito privado.

22. El dominio público: Concepto, naturaleza elementos y
régimen jurídico. El dominio privado de la. Administración.
Régimen jurídico de los bienes patrimoniales de. la Adminis
tración.

23. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Recur
sos de alzada, reposición, revisión y súplica. Las reclamaciones
económict-administrativas. La Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa. Organización en Espal1a. Las partes. Actos impugnables.
Idea general del proceso.

24. Lo.. funcionarios públicos; Concepto y clases. Los funcio
narios de carrera. Los funcionarios de empleo. El personal con
tratado por las Administraciones públicas.

25. La selección de los funcionarios públicos. Requisitos para
el ingreso en la funci6n pública. Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. La elección de contratados.

26. Derechos. deberes y. situaciones de los funcionarios pú
blicos. El sistema de retTlbUClOnes e indemnizaciones. Las in
compatibilidades.

27. Responsabilidad de los funcionarios públ1oos: Sus clases.
Análisis especial de su régimen disciplinario.

38. La Segundad Social en España: Principios y organiza_
ción, El régimen especial de Seguridad Social de los funcionarios
civiles del Estado. La MUFACE. El sistema actual de derechos
pasivos.

2'9. El gasto público y sus clases. El control del gasto públi
co. Idea general del gasto publico en España.

30. Los ingresos públicos: Concepto y clases. El impuesto.
Las tasas fiscales. Principios inspiradores y contenido básico de
la Ley General TrIbutaria.

31. El presupuesto. Idea general del sistema presupuesta
rio español. La Ley General Presupuestaria: Idea general de
su contenido y principios inspiradores.

Administración Local

32. La Administración Local. Determinaciones constitucio
nales. Entidades que comprende. La legislación de régimen
local.

33. La proVincia. Organización y competencia de las provino
cias de régimen l,.om-un '1 especial. úrganos de gobierno pro
vincial.

34. El municipio. Organización y competencia de los muni
cipios de régimen común y especial. Organos de gobierno mu
nicipal.

35. Organismos centrales de la Administración central o
autonómica competentes respecto a las Entidades Locales.

36. Las ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Prodecimiento de elaboración y aprobación. El acto
administrativo en la esfera local. El procedimiento administra.
tivo de las Entidades Local8S.

37. Los recursos administrativos contra actos de las Entida
des Locales. La revisión Jurisdiccional de los actos adminis
trativos locales.

38. Los contratos administrativos en la esfera local. Legis
lación reguladora. Clases de contratos administrativos locales.
Procedimiento de selección de contratistas y adjudicación de
contratos.

39. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. El dominio
público local. El patrimonio DriVadO de las Entidades Locales.
Los bienes comunales.

40. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La
intervención administrativa local en la actividad privada El
servicio público en la esfera local. Los modos de gestión del
servicio público. Consideración especial de la concesión.

41. Breve idea de los princ1pios inspiradores de la legisla
ción urbanística. Los planes y normas de ordenación urbana.
La ejecución del urbanismo.

42. La funCión pública loca y su organización. Los Cuerpos
Nacionales d~ Administración LocaL Los grupos de funcionarios
de Administración ~neral y de Administración Especial de las
Entidades Locales.

43. Derechos y deberes de tos funcionarios públicos locales.
Los derechos económicos. La Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local.

44. Las Haciendas locales tí su situación en el Ambito de la
fiscalidad pública. Recursos que integran las Haciendas locales
La participación en recursos estatales.

45. El tJresupuesto de las Entidades Locales, El gasto pú
blico local. El control y fiscalización de la gestión económica
y financiera de las Sntidades Locales.

El Instituto de Estudios de Administración Local

46. El Instituto de Estudios de Administración Local. Nor
mas que lo rigen. Naturaleza y fines. Organos de gobierno,

47. Organización y funciones de la Secretaria General.
48, Organización y funciones del Centro de Enseñanza y

Formación Local,
4tl Organización y funciones del Centro de Estudios Ur

banos
so. Organización y funciones del- Centro d'3 Asistencia y

Colaboración con las Corporaciones Locales.
51. Organización y funciones del Centro de Relaciones In

terlocales.
52. Organos dependientes directamente de la Dirección del

Instituto. Sus funciones.
53. El personal del Instituto de Estud!')s de Administra

ción Local. Su clasificación, tunciones y régimen iurídico.

ADMINISTRACION LOCAL
19947 RESOLUCION de g de agosto de 1984, del Ayun

tamiento de La Coruña, referente a la oposición
para 'prover siete pla~as de MÚ.:.i,~o de la Banda
Orquesta Municipal.

En el -Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña- nú
mero 179, de 7 de agosto de 1984, aparecen publicbdas integra-


